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Dentro de la causa signada cm el Nro. 164-2025-TCE, se ui dispuesto lo que a
continuación Ile permita transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 164-ZO25-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito. Distrito Metropolitano, 21 de
abril de 2025, as 12h23. VISTOS.- Agréguese a los autos el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0249-M de 15 de abril de 2025. suscrito por e: magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este TribunaL con el asunto:
‘INFORME TÉCNICO - JURIDICO (INFRACCIONES COTOPAXI)

ANTECEDENTES

1. El 11 de abril de 2925, ingresó en la recepción docurnenta de a Secretaría
General del Tribunal Contenci “so Electora: un escrrto Firmado por el ¡ ngeniero
César Eduardu Toaquiza Cotre, director de u Delegación Provincia Eectoral de
Cotopaxi, conjunrarnente con su ahugado patrocinador Mediante el referido
escrito presentó una denuncia en contra del señor Víctor Hugo Jiménez
Mosquera, responsable del manejo económico de la dignidad de vocales de
la Junta Parroquial Rural Mulaló del cantón Latacunga. de la provincia de
Cotopaxi, de la organización política MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRATICO
NACIONAL, Lista 1 en relación al roinetinjienlo de lina presunta ¡nfraccón
electoral en el proceso EIeccioneb Secciono/es, CPCCS,? Re/ciénduin 2O23.

2. La Secietaiía General del Tribunal Contencioso Electoral asigiló a u mi[)Sa el
número 164-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico eFectuado el 1.2 de
a liri de 2025, ‘ad i eñ la competencia en la a bogada 1 vonne Col ama Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral’

3. El 14 de abril de 2025. ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (02) dos cuerpos contenidos en (113) ciento trece ojas4

Una vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

1 Fs 115-117
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DESPACHO 7”iC’
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
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Auto le Suxto,,ciación
Causa Ni-o. ¡64-2025-TU?

PRIMERO.- En el término cte dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y aclare los requisitos deternunados en los
numerales 3, 4, 5 y 7 deI artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador) Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido en el aitículo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites de! Tribunal Contencioso Electoral; en especifico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen al
presunto infractor.

1.ZComplete y aclare los ftindamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución u hecho y los preceptos legales vulnerados. Además
deberá establecer el tipo de infracción, esto es, el articulo y el numeral del
Código de la Democracia en el que sustenta su denuncia; así como, su
ljretensióil en concreto,

1.3 Aclare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

j.4Determjne con precisión el lugar exacto en el que se citará al presunto
infractor. En caso de no contar con la información completa o si le fuera
imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar dicha circunstancia; para
lo cual, deberá anexar la documentación que acredite que ha realizado todas las
gestiones necesarias para establecer el domicilio del denunciado.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mci-a N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de emitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec’ para el efecto el mencionado escrto se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.eneial@tce.euh.ec y secretaIia.2eneral.tce.om@mail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

,GAPANTLZÁMOS• 9nMerri:1152 VicentsR:rnnFor.: wwie gob.en
2



ABG. IVON PERALTA
TRIBUNAL CONTENCIOSOELECTORAL DÉL ECUADOR

a o le S,tç tu ‘cia rió,’
Cnuça Nro. ¡6$ -2O25TCF

CUARTO.— La presente causa se susta’iciarñ en érrnino, esto es cii días ibiles.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto:

5.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cutre, director de a Delegadón
Pro vi ricial Electoral de Cotopaxi, en las Sigilie ntes di ccciones el ectióii ¡Cas:

CLSjW]jt1UJZd0Ç Ile.)I,ec y josetihati@crw.nheç; así como el] la casilla
contencioso electoraL Nro. 036. Téngase en cuerila a ititui IZçICH’IIl cunlejida por
parte del denunciante al abogado José Vicente 1ibiri Guala, para que intervenga en
la clefe’isa de sus intereses en la presente causa.

5.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla
contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
secreta rl ageris ral@cne.Lob.ec Sa ntiaovalleigcne.pobec
asesoiiajniclicaÚjcnegobec y nmguijflgubff.

SEXTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secreturia
relatora del despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” íJ Abg. Ivonne Colonni Pelalid Jueza Tribunal
Contenrioso Electonl

Certinco - do, LisLritu Metropolitano, 21 de abril de 2025
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